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INFORME PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE CONSULTORÍA PARA LA 
ELABORACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO DE INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN 
2027-2032 Y EL ACOMPAÑAMIENTO EN LA REACREDITACIÓN DEL IISGM, A 
ADJUDICAR POR LA FUNDACIÓN PARA LA INVESTIGACIÓN BIOMÉDICA DEL 
HOSPITAL GREGORIO MARAÑÓN, MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO 
SIMPLIFICADO ABREVIADO. 
 

EXPEDIENTE: FIBHGM PA 10/2026 

 

Por parte de Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio 

Marañón (en adelante, La Fundación o FIBHGM), se promueve la contratación 

referida en el título del presente, que se articulará mediante PROCEDIMIENTO 

ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, para su posterior formalización por contrato 

de servicios de los previstos en el artículo 17 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector 

Público. 

 

NECESIDAD DEL CONTRATO E INSUFICIENCIA DE MEDIOS:  

 

Este contrato tiene por objeto la contratación de los servicios de consultoría especializada 

para el desarrollo, elaboración y redacción del Plan Estratégico de Investigación e 

Innovación 2027-2032 del Instituto de Investigación Sanitaria Gregorio Marañón (IiSGM), 

así como el asesoramiento técnico, soporte metodológico y acompañamiento integral a la 

Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital Gregorio Marañón (FIBHGM), en 

su condición de entidad gestora, durante el proceso de renovación de la acreditación del 

IiSGM ante el Instituto de Salud Carlos III (ISCIII). 

 

Dicha prestación deberá ajustarse al Real Decreto 279/2016, de 24 de junio, a la Guía 

Técnica de Evaluación de acreditación de Institutos de Investigación Biomédica o Sanitaria 

vigente en cada momento, al Glosario asociado, a la Nota Aclaratoria GTE 2026 y a 

cualesquiera instrucciones, formularios, plantillas o requerimientos que publique o 

comunique el ISCIII o la entidad acreditadora durante la ejecución del contrato. 

 

Según el Informe de necesidad del Director Científico del IISGM, se deberán incorporar 

expresamente las novedades de la Guía Técnica de Evaluación 2025 respecto de la 

versión anterior de 2019, así como su impacto en la planificación estratégica, la 

preparación documental, la autoevaluación, la recopilación de evidencias y la defensa del 

expediente de renovación de la acreditación.  

 

Según el Informe de necesidad del Director Científico del IISGM se trata de un proceso 

obligatorio para, entre otras cosas, mantener la condición de Instituto de Investigación 

Sanitaria acreditado por el ISCIII, acceder a convocatorias competitivas de redes y 

plataformas del Sistema Nacional de Salud, garantizar financiación estructural y 

continuidad de programas estratégicos, etc. 
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Por todo lo expuesto, según el informe de necesidad presentado por el Director 

Científico del IISGM no se dispone de personal propio con formación ni experiencia para 

acometer las tareas relacionadas con el presente contrato, siendo sus medios 

materiales insuficiente e inadecuados para efectuar los trabajos encomendados en el 

presente expediente. 

 

NO DIVISIÓN EN LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

La razón para la no división en lotes: 

 1) el incremento de la eficacia que supone la integración de todas las prestaciones en un 

único contrato sin división del mismo en lotes;  

2) la mayor eficiencia y coordinación en la ejecución de las prestaciones resultante del 

tratamiento unitario del contrato;  

3) el aprovechamiento de las economías de escala que posibilita el hecho de que todas las 

prestaciones se integren en un único contrato sin división en lotes;  

4) la optimización de la ejecución global del contrato al ser el control de su cumplimiento 

más efectivo si el contrato se adjudica a una sola empresa y no a varias como podría ocurrir 

si se estableciesen lote. 

 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS: 

 

Entendemos que para dar adecuado cumplimiento a las obligaciones que derivarían del 

Contrato, serán necesarios, con carácter esencial, todos los requisitos y 

especificaciones previstos en el Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT). 

 

CRITERIOS DE SOLVENCIA: 

 

A) Acreditación de la solvencia económica y financiera: No procede. 

 

B) Acreditación de la solvencia técnica: No procede.  

 

C) Compromiso de adscripción de medios personales: No procede. 

 

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN: 

 

La adjudicación del contrato se decidirá conforme a los resultados de la aplicación de 

los criterios que a continuación se enumeran y describen. 

 

SOBRE 

ÚNICO 

PROPOSICIÓN ECONÓMICA Y DOCUMENTACIÓN RELATIVA 

A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN EVALUABLES DE 

FORMA AUTOMÁTICA MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

PUNTOS 
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FÓRMULAS  

Precio. 70 

Criterio RRHH: Experiencia del Director de Proyecto en acreditaciones de 

Institutos de Investigación Sanitaria con la nueva guía 

10 

Criterio RRHH: consultores adscritos a la ejecución del contrato 10 

Criterio medioambiental: implantación de medidas para la reducción de 

residuos durante la ejecución del contrato 

10 

 

- CRITERIO RRHH: EXPERIENCIA DE LOS RECURSOS HUMANOS EXIGIDOS 

(DIRECTOR DEL PROYECTO) (HASTA 10 PUNTOS): 

 

La asignación de la puntuación, se llevará a cabo del siguiente modo: 

 

- Al licitador cuyo director de proyecto acredite experiencia de 0 a 3 años en la 

realización de trabajos o servicios de acreditación de Institutos de Investigación 

Sanitaria con la nueva guía, se le asignará una puntuación de 0 puntos. 

 

- Al licitador cuyo director de proyecto acredite experiencia de más de 3 años y 

menos de 5 años en la realización de trabajos o servicios de acreditación de 

Institutos de Investigación Sanitaria con la nueva guía, se le asignará un valor de 5 

puntos. 

 

- Al licitador cuyo director de proyecto acredite experiencia de más de 5 años, en la 

realización de trabajos o servicios de acreditación de Institutos de Investigación 

Sanitaria con la nueva guía, se le asignará un valor de 10 puntos. 

 

Dicha experiencia se acreditará mediante la aportación de certificados de 

buena ejecución suscritos por la entidad correspondiente, expedidos a 

nombre del Director del Proyecto, relativos a los servicios prestados por la 

persona de que se trate y en que consten los servicios ejecutados, su 

duración, importe y conformidad.  

 

Los certificados aportados deberán especificar la duración de la prestación del 

servicio, así como declarar que la entidad que suscribe incluye entre sus funciones 

las exigidas en el PPT. 

 

-CRITERIO RRHH: CONSULTORES ADICIONALES ADSCRITOS A LA 

EJECUCIÓN DEL CONTRATO (HASTA 10 PUNTOS): 

 

La asignación de la puntuación, se llevará a cabo del siguiente modo: 

 

- 1 consultor más de los exigidos: 3 Puntos 
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- 2 consultores más de los exigidos: 6 puntos 

 

- 3 consultores o más de los exigidos: 10 puntos 

 

- CRITERIO MEDIOAMBIENTAL AUTOMÁTICO (HASTA 10 PUNTOS)  

 

Se otorgarán 10 puntos a los licitadores que indiquen el compromiso de implantación de 

medidas para la reducción de los residuos durante la ejecución del contrato. Si no se 

especifica nada al respecto o se indica NO, se otorgarán 0 puntos. 

 

PRESUPUESTO Y APLICACIÓN DEL GASTO:  

 

 

Se calculan como presupuesto estimado las cantidades siguientes: 

 

 

VALOR ESTIMADO 

CONCEPTO IMPORTE 

VALOR ESTIMADO  58.000.-€ 

PRÓRROGAS PREVISTAS (1 año) 0,00.-€ 

POSIBLES MODIFICACIONES (0%) 0,00.-€ 

VALOR ESTIMADO TOTAL 58.000.-€ 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 

CONCEPTO IMPORTE 

BASE IMPONIBLE 58.000.-€ 

IVA (21%) 12.180.-€  

TOTAL  70.180.-€ 

 

Tipo de presupuesto: MÁXIMO ESTIMADO. 

Presupuesto total base de licitación: 70.180.-€ 

Base imponible: 58.000.-€. 

Importe del I.V.A. (21%): 12.180.-€. 

 

Valor estimado del contrato: 58.000.-€. 

 

Método de cálculo aplicado para calcular el valor estimado: a tanto alzado, de 

conformidad con los artículos 102 y 309 LCSP y a partir de la contabilidad histórica del 
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contratante relativa a contratos de objeto análogo celebrados en anualidades anteriores 

y ajustados a mercado en el momento del cálculo según consultas realizadas. 

Costes de personal asociados: No se prevén. 

Posibles modificaciones: No se prevén. 

 

Crédito en el que se ampara: Fondos propios- ADMI. 
 
Remuneración: íntegra por Fundación para la Investigación Biomédica del Hospital 

Gregorio Marañón. 

 

Plazo de ejecución: 

 

Total: la vigencia del contrato comenzará al día siguiente de su formalización y tendrá una 

duración de DOCE (12) meses. 

 

Parciales: conforme al programa de trabajo acordado por las partes. 

Prórroga: Se prevé la posibilidad de prorrogar el contrato por un máximo de UNA (1) 

anualidad. 

 

Duración máxima del contrato incluidas las prórrogas: DOS (2) años (24 meses). 

 

 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION:  

 

Procede la licitación por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO, en 

tramitación ORDINARIA, no sujeto a regulación armonizada, conforme al artículo 159.6 

LCSP. 

 

 

Madrid, a 3 de junio de 2026 

 

LA DIRECTORA DE LA FIBHGM  

 

 

 

 

 

Fdo: Teresa Fernández Alonso 
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